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Expte. N° 14.471/14

VISTO:

La presentación realizada por el Sr. Héctor Daría Villanueva, Presidente del
Centro de Estudiantes de Ingerriería (CEI), mediante la cual solicita los fondos otorgados
por el Consejo Superior a los Centros de Estudiantes; y

CONSIDERANDO:

Que los fondos solicitados serán utilizados para la compra de insumos a fin de
realizar la impresión de las cartillas del Curso de Ingreso del Año 2015 de esta Facultad,
en la Dirección de Publicaciones e Impresiones de esta Universidad;

Que los insumos solicitados, únicamente se encuentran disponibles para su
compra en la firma Tecnograf S.A.;

Que el presente gasto se atenderá con los fondos otorgados, mediante Res. CS
N° 180-'14, a los Centros de Estudiantes de las Facultades de esta Casa de Altos
Estudios;

Que los mismos se encuentran disponibles en esta Unidad Académica;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Aprobar el gasto realizado por el Centro de Estudiantes de Ingeniería
(CEI), por la suma de $ 4.887,54 (Pesos CUAT:RO MIL ·OCHOCIENTOS OCHENTA y
SIETE CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS), cuyo comprobante obra en el
presente Expediente.

ARTICULO 20._ Imputar la suma de $ 4.887,54.(Pesos CUATRO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y CUJ\TRO CENTAVOS), a la partida 2.9.6.:
REPUESTOS y ACCESORIOS de los fondos otorgados por Res. N° 180-CS-14

ARTICULO 3°._ Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta y
comuníquese al Sr. Héctor Daría Villanueva, Presidente del Centro de Estudiantes de
Ingeniería (CEI) y siga a la Dirección Administrativa Económica Financiera para su toma
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